CONCENTRACIÓN TURÍSTICA “IV CONCENTRACIÓN CULTURAL CASTRELO DE MIÑO”
Reglamento Particular

Art. 1.- ORGANIZACIÓN

1.1.- La Escudería Ourense Cidade Motor organiza en Orense para el día 19 de Septiembre de 2.010 la Concentración Turística “IV Concentración Cultural de Castrelo de Miño” para vehículos históricos. 

Esta prueba se desarrollará de acuerdo con:
-Reglamento General de Circulación

-Normativa Federación Gallega de Automovilismo

-Reglamento  Particular del evento

1.2.- Dirección de la Concentración:

Director de la Concentración: IAGO LORENZO CASTIÑEIRAS
Responsable de Seguridad Vial: IAGO LORENZO CASTIÑEIRAS
Secretario: JOSÉ MANUEL LORENZO VÁZQUEZ
Comisario: MIGUEL FERNÁNDEZ SUÁREZ
Art. 2 – VEHÍCULOS ADMITIDOS
Serán admitidos a participar los vehículos fabricados, al menos, 20 años en la fecha del evento o, a juicio de la organización, se admitirán vehículos con menor edad que tengan un valor y/o interés histórico para ser admitidos.
Los vehículos deberán cumplir las normativas vigentes para su circulación por las vías públicas. Antes del inicio de la prueba, la Organización efectuara un control técnico de los vehículos, en el que se exigirá, como mínimo, Permiso de Circulación, ITV y Seguro Obligatorio del vehículo, así como el Permiso de Conducción del conductor. Los participantes extranjeros, deberán acreditar la validez de su seguro y permiso de conducción en España.

Art. 3.- PARTICIPANTES ADMITIDOS

Serán admitidos a participar:

- Como conductores, todos aquellos poseedores de un permiso de conducir correspondiente a la categoría de su vehículo, valido para el territorio español.

- Como acompañantes los mayores de 18 años ó menores con autorización paterna por escrito.

Los participantes están obligados, en todo momento a respetar el código de la circulación y el presente  reglamento, así como las instrucciones de los miembros de la organización. La no observancia de esta o alguna otra norma puede dar lugar a la exclusión del participante,  perdiendo éste todos los derechos.

Art. 4.- SEGUROS 

Además del Seguro Obligatorio que se exigirá a cada vehículo, la Organización tiene contratado a través de FGA un seguro garantizando las responsabilidades civiles que pudieran derivarse de la celebración del evento, según Ley 21/2007 R.D. 1507/2008 por un importe de 70.000.000 de euros para daños corporales y 15.000.000 para daños materiales.
Art. 5.- INSCRIPCIONES

Las inscripciones deberán enviarse a:

Iago Lorenzo

629 88 11 51
Simca_man@hotmail.com

En toda inscripción deberán figurar:

· Nombre, domicilio, DNI o Pasaporte y número de teléfono del conductor y acompañante.

· Club al que pertenecen. 

· Marca, modelo y año de fabricación del vehículo.

· ITV y Seguro Obligatorio del vehículo.
Los derechos de inscripción se fijan en 30 € por coche (2 personas) que deberán ser pagados en mano el día de la concentración.
Art. 6.- RECORRIDO

Se concentrarán los vehículos en la explanada del “Mesón San Roque”, en la localidad de Alongos, concello de Toén, Ourense, hasta las 10:45 H. Se dará la salida al recorrido por las carreteras del Ayuntamiento de Castrelo de Miño. A los participantes se les dará la salida a intervalos regulares, para evitar la formación de caravanas. Deberán cumplir el Reglamento General de Circulación. Antes de iniciarse el recorrido se dará la salida a un coche 0.
Art. 7.- DISPOSICIÓN FINAL

Para cualquiera otra cuestión, no contemplada en el presente Reglamento Particular, se estará a lo dispuesto en el Reglamento General para Concentraciones de la Federación Gallega de Automovilismo – FGA.

ANEXO I - PROGRAMA-HORARIO

10-8-2.010
9:00 horas
Apertura de inscripciones

15-9-2.010 

20:00 horas
Cierre de inscripciones

16-9-2.010
17:00 horas
Publicación de la lista de inscritos

19-9-2.010

10:45 horas
Hora limite de presentación en el Parque de Salida sito en Mesón San Roque, en Alongos
11:00 horas
Salida del primer participante
12:00 horas
Llegada del primer participante al Club Náutico de Castrelo de Miño 

14:00 horas
Comida de los participantes en el Club Náutico de Castrelo de Miño
16:00 horas
Entrega de premios del cuestionario
16:30 horas
Prueba de habilidad/espectáculo para deleite de participantes y público
El Director de la Concentración

Firmado: D. Iago Lorenzo Castiñeiras
